
 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 5to piso.  
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Nueve(09) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICADO:  20001-31-03-005-2016-00118-00 
PROCESO:  EJECUTIVO 
EJECUTANTE: SILVESTRE AROCA COTES 
EJECUTADO: FUNDACION NUEVA VIDA PARA UN PAÍS - FUNDIPAL 
 
Vista la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante y por 
ajustarse a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
TERCERO. ACCEDER a la renuncia de términos de ejecutoria, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 119 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO. ARCHÍVESE de manera definitiva el expediente y efectúense las anotaciones 
de rigor en el sistema.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

L.J.M. 
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